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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

l. Nombre del Procedimiento: Regularización de Bienes lnmuebles

ll. Objetivo de Procedimiento.

Regularizar la propiedad de los inmuebles que sean utilizados por el lnstituto
para cumplir con las prestaciones que señala la Ley que lo rige, y que por su
situación irregular en cuanto a la propiedad requieran de fámites legales ante
las diferentes Dependencias y/o Entidades del Gobierno Federal, Estatal y/o
Municipal hasta obtener el título de propiedad a favor de este Organismo,
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad tanto de la
Localidad como el Federal.

lll. Marco Jurídico.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.
Ley Federal de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.
Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Ley General de Transparencia y acceso a la lnformación Pública.
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.
Ley de Amparo.
Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
Ley del lmpuesto al Valor Agregado y su Reglamento.
Ley del lmpuesto sobre la Renta y su Reglamento.
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en las Entidades
Federativas.
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y sus correlativos
en las Entidades Federativas.
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.
Estatuto Orgánico del l.S.S.F.A.M.
Decretos y Acuerdos aprobados por el Ejecutivo Federal.
Manual de Organización del l.S.S.F.A.M.
Tesis de jurisprudencia y precedentes emitidos por la H. Suprema Corte de
Justicia, su Salas y Tribunales Colegiados de Circuito.

tv.

l

Normas de Operación.

Para estar en posibilidad de elaborar la solicitud de regularización de algún bien
inmueble, se deberán analizar los antecedentes y documentos con que cuente
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el lnstituto y en base a los mismos se fundará la solicitud.

Para el seguimiento de las solicitudes de regularización de un inmueble se
deberán tram¡tar los viáticos y pasajes ante la Dirección de Finanzas para el
desempeño de la comisión.

Se deberá acudir ante las Dependencia y/o Entidades respectivas, a comentar
los asuntos, con objeto de obtener resultados positivos, hasta su total
conclusión.

Una vez que se obtenga el título de propiedad a favor del lnstituto, debidamente
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de la Localidad y Federal, será
remitido a la Dirección Administrativa para su resguardo, por ser dicha Unidad
Administrativa la encargada de controlar los bienes inmuebles del lnstituto.

Las certificaciones de documentos se llevan a cabo de conformidad al Estatuto
Orgánico de este lnstituto.

V. Relación de Formatos.

NO APLICA

Vl. Glosario de Términos.

NO APLICA

"@
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NOMARE DEL DEPfO

DEPTO. JU tCtOS H|POT.-CIVíLES, ASU/VrOS
PENLS. Y REG. BIENES INM.

FORMA O
DOCUIIENTO

t

orREcqÓN /suBorREccrÓN
DIRECCIÓN JUR¡DICN SUBDIRECCIÓN JURiDICA

NOMBRE OET PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE
NUM
ACT,

REGULARIZACIÓN OE BIENES INMUEBLES

OESCRIPCIÓN OE ACTIVIDADES

Directora o
Director
Jurídico

1 Recibe el oficio de las Unidades Administrativas del lnstituto
con el que comunica la irregularidad que presenta un
inmueble, acuerda y turna.

Oficio.
Antecedentes.

Subdirectora o
Subdirector

Jurídico

2 Recibe oficio acordado y turna Oficio.
Antecedentes.

Jefa o Jefe de
Departamento

Recibe oficio acordado por la o el Director y la o el
Subdirector Juridico y turna.

Oficio.
Antecedentes

Mesa de
Regularización

4 Recibe y revisa el oficio acordado donde se comunica la
irregularidad que presenta el inmueble y elabora tarjeta
informativa para atención de la o del Director General, donde
se exponen los antecedentes con que cuenta el lnstituto,
recomendando el procedimiento a seguir para regularizar la
titularidad del inmueble.

Oficio.
Antecedentes
Tarjeta
lnformativa.

5 Elabora oficio solicitando la regularización de la titularidad
del inmueble ante la autoridad federal, estatal o municipal
correspondiente, de conformidad con la normatividad
aplicable, aportando los mayores elementos de convicción y
turna.

Oficio.
Antecedentes.
Tarjeta
lnformativa.
Oficio solicitud.

Jefa o Jefe de
Departamento

Oficio.
Antecedentes.
Tarjeta
lnformativa.
Oficio solicitud.

Mesa de
Regularización

7 Recibe oficio de solicitud firmado por la o el Director General
y certifica la documentación que así lo requiere, adjunta los
antecedentes que se requieran y presenta ante la
Dependencia correspondiente y archiva.

Oficio.
Antecedentes.
Tarjeta
lnformativa.
Oficio solicitud

@
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6 Recibe tarjeta y oficio solicitando la regular¡zación de la
titularidad del inmueble, revisa, rubrica y turna a rubrica de la
o del Subdirector y firma de la o del Director Juridico y
acuerdo del Director General.
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DIRECCIÓN / SUEOIRECCIÓN

DI REC CI Ó N J U Ri DI C N SIJB DI R ECCIÓ N J U RI OI C A

NOMBRE DEL OEP'IO

DEPTO. J U tC tOS HIPOT.-C|VILES, ASU/VIOS
PE^'LS. Y REG. BIE/VES 

'TV¡TI.NOMARE DEL PROCEOIMIEÑTO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Mesa de
Regularización

I Elabora los oficios y/o trámites necesarios para rem¡t¡r la
documentac¡ón y/o información que requiera la Dependencia
competente y turna.

Oficios.

Jefa o Jefe de
Departamento

q Recibe, revisa, rubrica y turna para rubrica de la o del
Subdirector Jurídico y Director Jurídico y firma del Director
General.

Oficios

Mesa de
Regularización

'10 Recibe oficio firmado por la o el Director General, presenta
ante la Dependencia y archiva.

11 Da seguimiento al asunto hasta su total conclusión

Directora o
Director
Juridico

12 Recibe el oficio donde la Dependencia resuelve la solicitud
del lnstituto, acuerda y turna.

Oficio de
respuesta

Subdirectora o
Subdirector

Jurídico

13 Recibe oficio acordado y turna Oficio de
Respuesta

Jefa o Jefe de
Departamento

14 Recibe oficio acordado por la o el Director Jurídico y turna

Mesa de
Regularización

Recibe oficio de respuesta acordado por la o el Director
Jurídico y elabora tarjeta para informar a la o el Director
General la respuesta emitida a la solicitud de este lnstituto y
turna.

Tarjeta
informativa

Jefa o Jefe de
Departamento

16 Recibe, revisa, rubrica y turna para rubrica de la o del
Subdirector Juridico, firma de la o del Director Jurídico y
acuerdo de la o del Director General.

Tarjeta
lnformativa.

Mesa de
Regularización

17 Recibe tarjeta informativa acordada por la o el Director
General y archiva.

Tarjeta
lnformativa.

FORMA O
DOCUMENTO

Oficios.

Oficio de
respuesta

'15
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NOMARF DFI DEPfO

DEpro. JU tctos HtPor.-ctvtLEs, Asurvros
PEA'LS. Y REG. BIENES INM.

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

OESCRIPCIÓN OE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

Mesa de
Regularización

'18 Elabora los
regularización
propiedad.

trámites necesarios para formalizar
del inmueble y protocolizar el título

la
de

19 Una vez que la o el Notario Público rem¡te el primer
testimonio del titulo de propiedad inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de la Localidad, gestiona su
inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal.

20 Una vez que el Registro Público de la Propiedad Federal
remite el título de prop¡edad inscrito, elabora oficio
remitiéndolo a la Dirección Administrat¡va para su resguardo.

Oficio.
Primer
Testimonio

Jefa o Jefe de
Departamento

21 Recibe, revisa, rubrica y turna para rubrica de la o del
Subdirector Jurídico y firma de la o del Director Jurídico.

Oficio.
Primer
Testimonio.

Mesa de
Regularización

22 Recibe oficio firmado por la o el Director Jurídico, turna a la
Dirección Administrativa y archiva.

Oficio.
Primer
Testimonio

FIN DEL PROCEDIMIENTO

@^
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DIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA
DEPÍO, JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILES, ASU TOS PE'VALES Y DE

REG ULARIZACIÓN DE BI EN ES INM UEBLES

REGULARIZACIóN DE BIENES INMUEBLES

DIRECTORA O DIRECTOR JURIDICO SUBOIRECTORA O SUBDIRECTOR JEFA O JEFE DE DEPARTAIVIENTO

2

Recibe oficio acordado y lurna

Olicro

3



DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

AUTORIZAOO POR EL COMERI EN
SESIÓN OROINARIA NO, 12

FECHA 1 3-OICIEMBRE.2O22

PÁGINA 8 DE 13

DEPTO, JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILES, ASUNTOS PENALES Y DE
REGU LARIZAC IóN DE BIEN ES INM UEBLESDIRECCIÓN JURLDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

MESA DE REGULARIZACIÓN JEFA O JEFE DE DEPARTAMENTO

5

Elabora ofcro sohcitando la

rogularización de la titularidad del
iñmueble anle la eutoridad fedor8l. eslátal
o municipal coffespondcnl€, d6
c¡ñformidad con la normetividad
aplcáble. apodando los máyor6§
ál6m€ntos de convicoóñ y tuma

Oficio
6

Oficio Solicr{ud

Rec¡be ta4ela y ofic¡o sol¡citando la
regularización de la titularidad del
¡ñmueble, revisa, rubrica y lurna a
rubrica de la o del Subdireclor y firma
de la o del D¡rector Juld¡co y acuerdo

de la o del D¡reclor General.

Ofcio

B

Oficio

Recib. y r.vr¡a ?l ofoo acodádo dondc ac
comuñice la iraguláñded qua pr63cñtá al
inmu6bl6 y olebore teoctá inlormativa par,
,tcnc¡óñ ó. la o d€l D¡roctor Gcnerel, dondG
se lxponen lo! ánt6c6danlcr con qu. cuenta
cl lnrtituto. r.comendando .l procodimicnlo a

slguú para lclulán¿er lá litula.idad d.¡

Oficio
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DIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA
DEPTO. JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILE,S, ASUA'TOS PE'VALES YDE

REG U LARIZACIÓ N OE BTENES I N M UEBLES

REGULARIZACIóN DE BIENES INMUEBLES

MESA DE REGULARIZACIÓN JEFA O JEFE DE DEPARTAI\,4ENTO

Recibe oiicio de soliciiud firmado por la o
el Oirector General y certifca la
documentac¡ón que así lo requiere, adjunla
los entocedentes quo so requreren y

presente ante la Dependenoe

cof rdponói€nle y archv8.

Oñcio

Oloo Solicilud
I

Elabora los oficios y/o trámites
necesario§ pa.a fem¡tir la

documentac¡ón y/o ¡nformación que
requ¡era la Oependencia compelente
y tuma

Oficios
I

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

B
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DEPTO. JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILES, ASUA/TOS PEÍVALES Y OE
REG ULARIZACIÓN D E BI ENES IN MU EBLESOIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DIRECTORA O DIRECTOR JURIDICO SUBDIRECTORA O SUBOIRECTOR

c

10

Oficios
1

Da seguimiento al asunto hasta su total
conclús¡Ón.

Rec¡be el olicio donde la Dependencra
résuelve lá solicitud del lnslitulo.
acuerda y tuma

13Orlc,o de

Recibe of¡cio acordado y túrna

O,lcio d6

D

MESA DE REGULARIZACIÓN

Recibe otlcao firmado por la o el
Direclor General. presenta anle la

Dependencia y archiva.
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DIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA
DEPTO. JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILES, ASU'\TOS PENALES Y DE

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

JEFA O JEFE DE DEPARTAMENTO

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

¡,4ESA DE REGUTARIZACIÓN
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DIRECCIÓN JI)RIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA
DEPÍO. JUICIOS HIPOTECARIOS Y CIVILES, ASU'TOS PETVALES Y DE

REGULARI¿ACIÓN DE BIENES INMUEBLES

REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEBLES

MESA DE REGULARIZACIÓN

19

Recibe larjeta informativa acordada
por la o el Dkeclor General y archiva.

Ta ti
lnformativa

Elabora los trámites necesario§ para
formalizar la regularización del
inmueble y protocolizar el tltulo de
propiedad.

Una vez que la o el Notario Público
remite el primer testimonio del tltulo de
prop¡edad inscrito en el Registro
Públ¡co de la Propiedad de la

Localidad, gest¡ona su inscripc¡ón en el
Registro Público de la Prop¡edad
Federal.

DIAGRAMA DE FLUJO
INSNTUÍO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS
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DIRECCIÓN JURIDICA / SUBDIRECCIÓN JURIDICA

JEFA O JEFE DE DEPARTAMENTOI\,4ESA DE REGULARIZACIÓN

F

Una vez que el Registro Público de la
Propiedad Federal remite el tltulo de
prop¡edad insc.ito. elabora ofic¡o
remit¡éndolo a la Di¡ección
Administrativa para su resguardo.

1Oflcio

Recibe, revisa, rubrica y turna para

rubrica de la o del Subdirector Jurfdico
y firma de la o del O¡rector Jurfdico.

Ofcio

Recibe oficio f¡rmado por la o el
Director Jurfd¡co. tuma a la Oirecc¡ón
Adm¡nistrativa y archiva.

Oficio

FIN

@
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REGULARIZACIÓN DE BIENES INMUEALES

Ott t'ó .].l P.Dc.d¡¡¡nio
R.O¡..i¡¡r L p.pc¡¿¡¿ ¿¡ ¡o¡ ¡hEb¡.. qr- -.ñ úi¡z.dd pd d rúülto r.ñ @ñd. d L. F.r.a.c¡.d qr. -n b ¡ L., qú b rh., y qu pd s.r¡r¡c¡ón ¡d!¡¡.r r.qoto. L p.o9ad.d

h.crto ú .l R{É. ,,úü¡co d. L Pr!,-d.d t¡rro d. l¡ Ld¡d.d cm F.d.f,l.

1

Dlr.cion o Olrtclor Jurldko: Récib. d ofta dc lás Uniradcs
Admin§l€lrve3 clcl lnst úo con el que comuni:a la ¡regular*rad qu€
pr.lcnta un inmucb¡c, ¡rcucrd6 y luma.

1

3

1

2
Subdlr.ctor¡ o SuM¡rtcto, Jurid¡co: Recjbe ofÉ¡o acordado y

1

3

3
J.t¡ o J.f. d.l D.p¡rt ñcÍb: Récibe ofcio acordado por la o cl
OirÉclor y la o él Subdtr.dor JuídÉo y luma.

I
1

1

X.¡. d. R.guL.ts clón: Re¿ib. y r.visa el clcjo acordado dond.
sc cornuñi:a b i4lgularijad qu. pr!§.nla d hmu.bb y oiabore
taq.b informaliw páre el6ncitn (b lá o del Clreclor Caoerá|, dcnda
sa .xDorun lo3 .ñGcadcrlca con qr¡c cucnla cl lnstlúo,
f€corn.rxlafldo d procédimirito a s€guir prf¿ rlgularizáf It
ülulárir5d d.l nmu6uc.

1

¡¡80

Elabora 440
L.r d. R.guLrt¡rclón: Elabor¿ ofci(, 3o¡irando lá
regubrizá.ito dG la tlularijad del inmu€d€ anle la aulorirad f6dor.l.
.Eiatd o munbpal conaspondbnle, d. confomirád con le
nomelivilád eplicrHG, aportando bs máyorca cbménlo! de

5

Elabora ¡¡40

1

J.l¡ o J.¡ d.l Oop.¡t¡mlnlo: Rccibé taoeta y ofcio solij¡lándo h
r.guhriz¡ci5n d6 l€ ülularired d6l inmucblc, rcüs5. rubric€ y lums .
rubrha dc lá o dcl Subd¡Gctor y frma de la o clel D¡reclor Jufdi,:o y

ácuérdo cld Oircclor Gan€ral.

6

1

60

1

1

7

L.t rL R.gúl¡rL.clán: Récibc oóci, d! §.,llclud frmado por lá o
6l Or.clo. G.nlr¡l y c.ñ¡ñca lá doorrenle.rto ql¡€ ¡3i b ÉquGr!,
sd,unia b! ant.c.dontca que sc rcquél.n y prE§cíte rle rá

lM6n i. corfl'sooñdirñt¿ v rdrive
1

60
1

360

5

8
X.r¡ d. R.lul¡rE¡c¡ón: El6boÉ los ofcbs y/o támlli noc¿srrio!
pam romilir la docum.ntacitn y/o informaclón quc r.qui.r¿ la
D.pcndlncá compolcnlc y tuma.

200
,|

9

J.l¡ o J.r. d.l D.p.ri.m.nto: R.c¡b., reüsá, rubrir y luma pár¿
rubrlcs d! l¡ o d.l SubdarEdor Juridbo y Diflclor JuddEo y frma del
Dir€dor GlnoÉl

I
30

I
I

10
X.r¡ d. Rtuh.E¡clón: Rcoba 0600 ñnñádo por L o él OrÉclor
Goncrr¡. pr.!.nia afnc b Ocp.ndsnoa y archpa.

1

360

5

11
ta.¡. d. R.guLri¡.clón: Da scguimbnto al asunlo hast. su lold

12
D¡r.ctor¡ o Olrlcto. Jurld¡co: Recibe el oñcio donde la
D€pendonciá rásu¿lve ls soliclud dellnstturo. acuerda ylumá

1

3

'|

1

3600

--_1----T----

tt
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o6irt6 d.¡ rroóó.úlo
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Éqo¡ñr & tr¡ñt . L!.b. .nn h. d¡láút . D.Frxr.c¡¡. y/o EntH..L! d.l GoH.m F.iLñ|, E.l¡l¡l t/o ¡úbD.l h..l¡ obt ú d úuro rr. poD{.d.d . L§ Ó 6L Ore.¡i.m &Hd.d¡r.

¡n&.lto.n.l R.c¡dr! Públlco r'i l¡ PÉpl.d.d !.rlo ú t. L6.l¡d.d.ofu F.d.ñ|.

Subdlr.ctor¿ o Subdlr.ctor Jurldko: Roc¡bc olSc¡o acodádo y

1

3

1

14
Ja{a o Jañ del D.pa,tanrütto: R.cibc oñc¡o erúádo por l¡ o cl
Dr.dor Jurldao y tum.

1Elabora
1

15

Ier¡ d. R.gul¡.ts¡cbn: Recibe ofoo dc rcapu.sta ácordado por
l¡¡ o cl Dr€clor Jurid¡;o y 6láborá ta¡icta para inlofmar a la o ol
Difldor Gcncrá¡ la r€spu.st¡ .rniud€ a la lolotud dc elé lñlilrlo y

1

't 80Elábora
I

16
J.L o J.lr d.l D€p.rirn nto: Rccibc, r.vBa, rubricá y luma par¿

rubrÉá dc la o dcl SubdrGclor Juridico. fñna dc lá o del Oirodor
Juridis y acrrcrdo de lá o d.l Directo{ G.ncral

I
30

1

I

17
L.¡ d. R.guLrts clón: R.dba tarirtá inlomátv. scordade por le

o cl Drrcclor G¿r.rd y ¡rElivá.
1

5

18
for¡ d. Rcgul¡rl2¡c¡ón: Elabora lo! trámiles ñec€sários para

foÍñslizár h regularizacisn del iññueblé y pr()locol¿ar 6l l¡lub de

1200Elabora

19

X..¡ d. R.gul¡rE ción: Un. vcz qut ta o.l Notario PúUao l€ml.
el prirnér lcstimonb d.l llub dc prop€dad inscrlo en el R€g§lm
Públco ds la Profiédad d. lá Locálided, g€loña su inscripcón .n .l
Regisrm Pübli:o dc la Propi6dad Fede€¡.

1140

20
Lt. d. R.guhrlz¡clóñ: Una vc: qu. .i Ro9llm Públco do l¡¡

Profx,úd Foderd ¡cml. 6l litub d€ profidad insc.fo, 6labo6
oñcio remi!éñdob a La Or.ccén Adminilr¿liw pár. su resguerdo

60

21
J.t¡ o J.h dol D.p¡rt¡Ír.nlo: Rccib., r.visa, rubrÉ€ y luma pára
rubncá dc la o del Subdjr.ctor Juridho y ñfma d. lá o del Dirc.lor
Juñdi:o

1

30

1

1

H.s. d. R.gul.ri2.clón: Reclb€ oficio frmádo por la o d On.dor
Juridico. luma a la Drocoón AdminislÉtiva y archiva

1

I
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REGULARIZACIÓN DE SIENES INi/tUEBLES

INDCA@FES OE ACTIVIOAOES

E

-

AC|TVIDAD Dts'tRtBucd DtsfRtBuctóN

OPERACIÓN 36 6l% 8.¡153 9!%

TRASL.AOO '11 21% 11 0%

vERIFICACló.N 5 a% 630 T/.

ARCHNO 1 20 o%

DE'IORA 0 o,/, 0 n/.

fOTAL 59 I OOA 9,t17 1ú%

Oq.ns dd pro...ll-¡ib
R.gi¡¡rü t¡ For¡d..t ó b. k úDb. $. ú úi¡..dd pa.r ¡!ü¡to p.ó.dn!& dl k F..r.caod qo -n tr rr [., qa ló rl¡.. , q6 F. u.t¡*¡ó.r ¡t$¡., ñ o ¡ L Fo9¡.d¡d

rrBffo r .l ¡i.!¡tüo ¡tulco d. rr Pñrad¡d l¡nto ú ¡ Ldrü¡d cqrc F.<Lt l.


